
Quito, Abril 16 del 2010 

    

    
SEÑORES _ al 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS; 

Presente.- |        
    

  

-5 MAD Forero 2010 

. . Regis E 
De nuestra consideración: gistro de Sociedades 

Por medio de la presente solicitamos se registre el CAMBIO DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, de la Compañía IBEROSALUD CIA. LTDA. Con R.U.C. 
1791903625001 con expediente No. 150615, siendo el cambio el siguiente: 

CEDENTES CI : CESIONARIO Ct PART VALOR 

LUIS FERNANDO 1802051001 RAMIRO VICENTE 1709829210 347 347 
MORALES MORENO ALMEIDA NARVAEZ 

JUAN CARLOS 1706686498 RAMIRO VICENTE 1709829210 695 695 
PAZ RIOFRIO ALMEIDA NARVAEZ 

LEONIDAS GERMANICO 1705618757 RAMIRO VICENTE 1709829210 347 347 
ENRIQUEZ LOPEZ ALMEIDA NARVAEZ 

MONICA PATRICIA — 1707899389 RAMIRO VICENTE 1709829210 347 347 
PORTILLA ALBUJA ALMEIDA NARVAEZ 

TOTAL 1.736 1.736 

Por la atención que le brinde a la presente, nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

! Ñ AA vIDA- DAMAS o a 
cr 9505-33 DRA. MONICA PORTILLA e TE ECUADON 

GERENTE GENERAL f py 
IBEROSALUD CIA. LTDA. Y 0/- 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE COMPAÑÍA 

IBEROSALUD CIA. LTDA., 

  

OTORGADO POR: LUIS FERNANDO MORALES MORENO Y OTROS pt 

A FAVOR DEL: SEÑOR RAMIRO VICENTE ALMEIDA NARVÁEZ. ==" 

CUANTÍA USD.1.736.00. 

DI_ COPIAS 
3 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE, ANTE MI DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE; LOS 

CONYUGUES DOCTOR LUIS FERNANDO MORALES MORENO, Y DOCTORA BETTY MOYA 

FREIRÉ; LOS CONYUGES SEÑOR JUAN CARLOS PAZ RIOFRIO Y DOCTORA IVONNE 

PROAÑO SANTOS; LOS CONYUGES SEÑOR DOCTOR LEONIDAS ENRIQUEZ LOPEZ Y 

SEÑORA GEOVANA PILAR DIAZ SALVADOR; SEÑORITA GORDILLO MARQUEZ YASMINA 

DEL CARMEN DE ESTADO CIVIL SOLTERA; Y LA SEÑORA DOCTORA MONICA PORTILLA 

ALBUJA, DIVORCIADA; Y, POR OTRA PARTE EL SEÑOR RAMIRO VICENTE ALMEIDA 

NARVÁEZ; LOS GCOMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LOS COMPARECIENTES SON HÁBILES EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL 

SIGUINETE: SEÑOR NOTARIO: .- EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, DIGNESE INCORPORAR UNA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

IBEROSALUD COMPAÑÍA LIMITADA, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACION DEL PRESENTE 

CONTRATO, POR UNA PARTE, COMO CEDENTES, EL DOCTOR LUIS FERNANDO MORALES 

MORENO; EL SEÑOR JUAN CARLOS PAZ RIOFRIO; EL SEÑOR DOCTOR LEONIDAS 

ENRIQUEZ LOPEZ, DE ESTADO CIVIL CASADOS; LA SEÑORITA DOCTORA GORDILLO 

MARQUEZ Y ASMINA DEL CARMEN, DE ESTADO CIVIL SOLTERA; Y LA SEÑORA DOCTORA



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

MÓNICA PORTILLA ALBUJA DE ESTADO CIVIL “DIVORCIADA”, LOS COMPARECIENTES 

SON CAPACES DE CONTRATAR Y OBLIGARSE, SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO, Y POR SUS PROPIOS DERECHOS, A QUIENES EN ADELANTE 

SE LES DENOMINARA “CEDENTES”, ADEMAS COMPARECEN LA SEÑORA DRA. MOYA 

FREIRE BETTY DE LAS MERCEDES, DRA. PROAÑO SANTOS IVONNE HORTENSIA, LA 

SEÑORA DIAZ SALVADOR GEOVANNA PILAR, CÓNYUGES RESPECTIVOS DE LOS 

PRENOMBRADOS  CEDENTES, PARA LOS EFECTOS QUE SE  SEÑALARÁN 

POSTERIORMENTE; Y, POR OTRA PARTE EL SEÑOR DOCTOR. RAMIRO VICENTE ALMEIDA 

NARVÁEZ, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, EN CALIDAD DE CESIONARIO. TODOS LOS 

COMPARECEINTES SON DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, ECUATORIANOS, 

LEGALMENTE CAPACES, SIN IMPEDIMENTO PARA CELEBRAR ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) LA COMPAÑÍA IBEROSALUD CIA. LTDA., SE 

CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE AGOSTO 

DEL DOS MIL TRES, ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO, DOCTOR 

REMIGIO POVEDA VARGAS, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 

CANTÓN EL NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, Y APROBADA MEDIANTE 

RESOLUCION DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EL DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES.- B) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

IBEROSALUD CIA. LTDA, CELEBRADA CON FECHA DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

SIETE, CON CARÁCTER DE UNIVERSAL, CON VOTO UNANIME DEL CAPITAL SOCIAL Y 

PAGADO, AUTORIZO Y APROBO LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION DEL CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA IBEROSALUD CIA. LTDA; A FAVOR DEL SEÑOR RAMIRO ALMEIDA 

NARVAEZ. TERECRA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: CON LOS 

ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS COMPARECIENTES: DOCTOR LUIS FERNADO MORALES 

MORENO, ES PROPIETARIO DE CINCO MIL DOCIENTOS QUINCE PARTICIPACIONES (5.215) 

DE UN DÓLAR CADA UNA; EL SEÑOR JUAN CARLOS PAZ RIOFRIO, ES PROPIETARIO DE 

QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PARTICIPACIONES (15,992) DE UN DÓLAR 

CADA UNA, EL SEÑOR DOCTOR LEONIDAS ENRIQUEZ LOPEZ,; CINCO MIL NOVECIENTOS 

DIEZ PARTICIPACIONES (5.910) DE UN DÓLAR CADA UNA, LA SEÑORITA GORDILLO 

MARQUEZ YASMINA DEL CARMEN DE ESTADO CIVIL SOLTERA ES PROPIETARIA DE MIL 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

CON CECION DE PARTICIPACIONES OTORGADA A FAVOR DE ELLA EN ESCRE 

    

   

ONCE DE ENERO DEL DOS MIL SEIS ANTE EL NOTARIO VIGESIMO OCTAVO, MARGINADA 

CON FECHA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, TIENE EN LA ACTUALIDAD, CINCO 

MIL NOVECIENTOS DIEZ PARTICIPACIONES (5.910) DE UN DÓLAR CADA UNA; CON 

AUTORIZACION EXPRESA DE SUS CONYUGES, CEDEN EN VENTA REAL Y EFECTIVA SUS 

PARTICIPACIONES QUE POSEEN DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA IBEROSALUD CIA. 

LTDA, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

  

  

  

  

  

  

CEDENTES CESIONARIO NO. PARTICI. % 

ENTREGADO 

LUIS FERNADO RAMIRO VICENTE 347 1% 

MORALES MORENO ALMEIDA NARVÁEZ 

JUAN CARLOS PAZ RAMIRO VICENTE 695 2% 

RIOFRIO ALMEIDA NARVÁEZ 

LEONIDAS ENRIQUEZ RAMIRO VICENTE 347 1% 

LOPEZ ALMEIDA NARVÁEZ 

MÓNICA PORTILLA RAMIRO VICENTE 347 1% 

ALBUJA ALMEIDA NARVÁEZ 

TOTAL: 1.736 5% 

CUARTA: NUEVA COMPOSICION DEL CAPITAL: COMO CONSECUENCIA DE LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES EFECTUADA MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO, EL CUADRO DE LA 

INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA IBEROSALUD CIA. LTDA, QUEDA DE LA 

SIGUIENTE MANERA:



  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO NO. PARTICIPA. PORCENTAJE 

PAGADO 

LUIS FERNADO 4.868 4.868 Ñ 14% 

MORALES MORENO 

JUAN CARLOS PAZ 15.297 15.297 / 44% 

RIOFRIO 

LEONIDAS ENRIQUEZ 5.563 5.563 16% 

LOPEZ 

MÓNICA PORTILLA ALBUJA 5.563 5.563 y 16% 

GORDILLO MARQUEZ 1.738 1.738 / 5% 

YASMINA DEL CARMEN 

| 

RAMIRO VICENTE 1.736 1.736 y 5% 

ALMEIDA NARVÁEZ 

TOTALES: USD 34.765 34.765 100% 

ACEPTACION: LAS SEÑORAS DOCTORAS BETTY MOYA FREIRÉ; IVONNE PROAÑO 

SANTOS, GEOVANA PILAR DIAZ SALVADOR, MANIFIESTAN SU EXPRESO 

CONSENTIMIENTO PARA QUE SUS ESPOSOS CEDAN EN VENTA LAS PARTICIPACIONES 

DETALLADAS QUE POSEE LA COMPAÑÍA IBEROSALUD CIA. LTDA, Y ASI MISMO LAS 

PARTES ACEPTAN LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES CONFORME LO 

ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO. QUINTO: PRECIO: EL PRECIO QUE EL CESIONARIO 

PAGA A LOS CEDENTES POR LA PARTICIPACION, ES EL VALOR NOMINAL DE ELLAS, 

VALOR QUE LOS CEDENTES DECLARAN HABERLO RECIBIDO A SU ENTERA 

SATISFACCION Y SIN LUGAR A RECLAMO POSTERIOR ALGUNO.- SEXTO: INSCRIPCION Y 

MARGINACION: LAS PARTES QUEDAN MUTUAMENTE AUTORIZADAS PARA OBTENER 

QUE DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN SE SIENTE LA RAZÓN AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL REFERENTE A LA CONSTITUCION, ASÍ COMO 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION. SEPTIMO:



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOLARIO VISESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR    

DOCUMENTOS HABILITATES: SE ACOMPAÑA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DEJUNZA 

GENERAL DE SOCIOS DEL DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, CON EL 

CONSENTIMIENTO UNANIME DEL CAPITAL SOCIAL., AUTORIZANDO A LOS SOCIOS EN” 

MENCION LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE POSEE LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 

CESIONARIO EN ESTE CONTRATO.- USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 

DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO QUE ASEGUREN LA PLENA VALIDEZ DE ESTE 

CONTRATO. FIRMADO) DOCTOR WILSON MARCELO ROJAS CASTRO. ABOGADO CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CUARENTA Y NUEVE CERO OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL Y LEIDA QUE LES FUE POR MI EL 

NOTARIO A LO ARECIENTES, AQUELLAS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y    

  

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DH ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

    
SR, LUÍS FERNANDO MORALES MOREN£%/ 

ca ASYOZOS 100 -/ 

SRA. BETTY MOYA FREIRE 

  

cc. 10821035 ? 

Olla 
F 

. JU SUL 

SRA. IVONNE PROAÑO SANTOS 

De 
SR. LEONIDAYENRIQUEZ LOPEZ 

cc /11056/8757 

      

E 

C.C. 1 

     



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

VADOR    
cc. MO+1+884 -O 

Tra Naxruina Qersle du niquer 

SRTA. YASMINA DEL CARMEN GORDILLO MARQUEZ 

cc, 1601316696 

  

elo 
SRA. M 1 CA PORTILLA ALBUJA 

ca 108931353 

    pa 
SR. RAMIR MEIDA NARVÁEZ 

C.C. (. DPP 27210 

  

FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA  “IBEROSALUD CIA. LTDA”, 
CORRESPONDIENTE AL 16 DE ENERO DEL 2007. ON 

En la ciudad de Quito, el 16 de ENERO del 2007, a las 16h00, en el local principal de la 

compañía “IBEROSALUD CIA. LTDA”, bajo la presencia de las autóridades 
competentes, se constata la totalidad del Capital social y pagado, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con 
carácter de universal para tratar dos puntos: 
1.- Autorizar a los socios, Doctor Luis Fernado Morales Moreno; el señor Juan Carlos 
Paz Riofrio; el señor doctor Leonidas Enriquez Lopez, y la señora doctora Mónica 
Portilla Albuja, la cesión o venta de todas las participaciones que posee a favor del 
señor doctor. Ramiro Vicente Almeida Narváez. 

2.- Aceptación del nuevo socio Doctor Ramiro Vicente Almeida Narváez. 
Se declara instalada la sesión y dispone se dé curso a los puntos acordados; y, luego de 
la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital social presente, la Junta 
General de Socios, de conformidad con lo previsto en el Art. 118, literal f), y Art. 113 
de la ley de Compañías, RESUELVE: 
a).- Autorizar a los socios, Doctor Luis Fernado Morales Moreno; el señor Juan Carlos 

Paz Riofrio; el señor doctor Leonidas Enriquez Lopez, y la señora doctora Mónica 
Portilla Albuja, para que transfiera a favor del señor doctor. Ramiro Vicente Almeida 
Narváez la transferencia de participaciones, que poseen en esta compañía de la manera 
que a continuación se detalla y el cual se aprueba su porcentaje a favor del doctor 
Ramiro Vicente Almeida Narváez: 
  

CEDENTES CESIONARIO NO. PARTICI. % 

ENTREGADO 

  

LUIS FERNADO RAMIRO VICENTE 347 1% 

MORALES MORENO ALMEIDA NARVÁEZ 

  

  

  

  

JUAN CARLOS PAZ RAMIRO VICENTE 695 2% 

RIOFRIO ALMEIDA NARVÁEZ 

LEONIDAS ENRIQUEZ. RAMIRO VICENTE 347 1% 

LOPEZ ALMEIDA NARVÁEZ 

MÓNICA PORTILLA RAMIRO VICENTE 347 1% 

ALBUJA ALMEIDA NARVÁEZ 

TOTAL: 1.736 5% 

b) La Junta autoriza como socio al señor doctor Ramiro Vicente Almeida Narváez, en 
calidad de nuevo socio de la COMPAÑÍA “IBEROSALUD CIA. LTDA”; 
Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el 

acta.- A las 17h50 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 
unanimidad del capital social presente. Para constancia suscriben el acta todos los 
socios presentes.-
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DY Luis Fernando Morales. 
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CC. 1601318 ea: e 

  

Dr. Leonidas | rmanico Enriquez 

CC. 19056/8)5-3 

AY lA 
Dra. Monica Portilla. 
C.C. 130994 3-3
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FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO
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FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIG VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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NOTARIG VIGESINMO OCTAVO DEL CANTON QUITO
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CMONADANTE ML YEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA IBEROSALUD 

CIA. LTDA., OTORGADA POR LUIS FERNANDO MORALES MORENO Y OTROS, A FAVOR DE 

RAMIRO VICENTE ALMEIDA NARVAEZ. FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, TREINTA Y 

UNO DE MAYO DEL DOS MIL SIETE. 

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO.- 

  

Siento razón y doy fe, que con esta fecha tomo nota al margen en 
NN 

Dr. Remigio Povedha escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IBEROSALUD 
Vargas 

CIA. LTDA., otorgada ante mí el Notario el dieciocho de agosto 

del dos mil tres, de su escritura Pública de: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA MISMA COMPAÑÍA, otorgada por: 

LUIS FERNANDO MORALES MORENO Y OTROS, a favor de: SR. RAMIRO 

VICENTE ALMEIDA NARVAEZ, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito, Dr. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, el 

, 

tres de mayo del dos mil siete.- Quito*'%a, catorce de junio del 

dos mil siete. 

    
, Ed ,



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3055 del REGISTRO 

MERCANTIL de nueve de octubre del dos mil tres, a fs. 2646, tomo 134,correspondiente a 
la constitución de la compañía “IBEROSALUD CIA. LTDA.”, lo reférente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a diecinueve de junio deW dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

  

  

 


